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Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social por la que se acuerda el inicio  del 

expediente de contratación denominado “Seguro de responsabilidad civil de la Agencia Madrileña 
de Atención Social” 

HECHOS 
PRIMERO.- La Agencia Madrileña de Atención Social necesita tener cubierto el riesgo de 

responsabilidad civil derivada de la actividad laboral de sus empleados en el ejercicio de sus funciones, 

así como la derivada de los daños a terceros que puedan ocasionar los bienes muebles e inmuebles 

adscritos al citado Organismo.  

SEGUNDO.- Para garantizar, en todo caso, las consecuencias económicas derivadas de la 

responsabilidad, por cualquier daño causado a terceros por acción u omisión en el ejercicio de su 

actividad, es idónea la suscripción de una póliza de seguro de responsabilidad civil, por parte de la 

Agencia Madrileña de Atención Social. 

 

TERCERO.- El contrato vigente en la actualidad finaliza el 31 de marzo de 2019, con posibilidad de 

prórroga por períodos anuales, previo acuerdo de las partes, con una duración máxima de cinco años, 

incluidas las prórrogas.  

Con fecha 7 de noviembre de 2018, la adjudicataria actual, Caja de Seguros Reunidos, Compañía de 

Seguros y Reaseguros, S.A., CASER comunica su voluntad de no prorrogar el contrato y la Agencia 

Madrileña de Atención Social no dispone de los medios materiales y personales para la prestación del 

servicio, por lo que es necesario continuar con el seguro de responsabilidad civil, objeto de este 

contrato.  

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

ÚNICO.- El artículo 116, apartado 1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público establece: 

“La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación 

del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad 
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del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y que deberá ser publicado en el 

perfil del contratante”. 

Por todo ello, vista la propuesta elaborada con fecha 13 de febrero de 2019  por la unidad 

administrativa promotora del expediente y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por 

las disposiciones vigentes 

 

RESUELVO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación denominado “Seguro de 
responsabilidad civil de la Agencia Madrileña de Atención Social”, a adjudicar por procedimiento 

abierto, mediante criterio precio, con un plazo de ejecución de 12 meses. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Madrid, a 14 de febrero de 2019. 

EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

Fdo.: Carlos Blanco Bravo 
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